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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su texto  refundido publicado e l  30 

de Abril de 1930, establece lo s  caracteres de p aten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l qué tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentab les, la s  nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos dé fabricación , e tc . La am 
p lítu d  de conceptos p rev istos como paten tab les, ha llevado 

a l  leg islad o r a ac la rar  (A rts. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descubrimien 
tos de tipo c ie n tífic o  (Arto. 47).

El Decreto dé 26 de Diciembre d e .1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma e l c r ite r io  

leg a l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s mismosy que aporten a la  función a 

qué son destinados, un béneficio  o efecto nuevo, y en defi­

n itiv a  que constituyan una mejora su stan cia l sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado que recoge los conceptos expresados/ debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando a s í  

lo s méritos de quien aporta a la  in d ustria  del país una me­

jo ra  e fe c t iv a y  precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como paten tab les. (Atrts , 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935). ' ' ,
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La presente invención se re fie re  a  una p la ta fo r­

ma de carga constitu ida a base d.e una plancha de m aterial 

laminar rígido  como por ejemplo a base de cartón ondulado 

de elevada re s is te n c ia .

Esta plancha que puede tener cualquier dimen­

sión , y tiene una forma preferentemente cuadrangular o rec­

tangular e sta  p rov ista  de una se rie  de o r i f ic io s  c ircu la­

res regularmente espaciados en número v ar iab le , en lo s  que 

se acoplan una se rie  de elenmtos que se c itan  a continua­

ción.

De estos elementos, uno por cada o r i f ic io ,  es­

tán constitu idos por la  agrupación de dos cuerpos. Uno de 

e llo s  colocados por debajo y el otro colocado por encima 

de la  plancha. El cuerpo in fe r io r  es troncocónico y presen, 

ta  una a le ta  p e r ifé r ic a  que nace del borde superior del -  

cuerpo troncocónico, que a t a l  efecto es hueco y párente 

de base mayor o superior. El cuerpo superior es decir el 

que se superpone a l re ferid o , que a lo  largo  de l a  Memoria 

llamaremos vaso, e sta  constituido mediante un aro angular 

cuya zona horizontal queda depositada por encima de l a  p ía  

taforma, en tanto que el reato del aro, prácticamente ver­

t ic a l  se introduce por el o r if ic io  y queda encastrado por 

su parte fin a l a la  parte interna de l a  a le ta  que nace del 

borde superior de la  boca del vaso.

De esta  manera quedan perfectamente vinculadas 

la s  dos partes de pada uno de lo s  elementos que se acoplan 

a lo s  o r i f ic io s .

La parte ba ja  o fondo del vaso de e sto s cuerpos 

presenta una serie  de nervaduras, nervaduras que pueden es 

ta r  situ ad as en la  parte superior o in fe r io r  del fondo o -
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bien a ambos lados, pudiendo también se r  e s ta s  nervaduras 

de cualquier forma, diseño y en cucú.quier número.

Sobre el borde p erifé r ico  de la  plancha r íg id a  

puede disponerse s i  se desea una especie de tabique también 

realizado a base del mismo m aterial que e l de la  plancha 

con objeto de cercar lo s  objetos que se transporten encima 

de l a  plataform a.
Debido a lo s  nervios ex isten tes en la  parte in­

fe r io r  de cada vaso, se refuerza a lo s  mismos, a l  tiempo 

que realizan  una función de antideslizam iento cuando e sta  

depositada la  plataform a sobre una su p erfic ie  sobre l a  que 

sea fácilmente desplazable.

Con objeto de f a c i l i t a r  l a  labor de comprensión 

de l a  idea expuesta se acompaña a e sta  Memoria como parte 

integrante de l a  misma una hoja única de planos en l a  que 

se representa lo  sigu iente, siendo é sta  hoja única de p la­

nos solamente representada a t i tu lo  de ejemplo y sin carác­

te r  lim ita tiv o .

La figu ra  la  representa una v is t a  en p e r sp e c t i­

va de una plataforma de carga construida de acuerdo con la  

invención.
La figu ra  2S representa una sección tomada po? 

el plano de corte A-B de la  fig u ra  1 * .

La figu ra  2a e sta  desglosada en un d e ta lle  del 

acoplamiento y de la  fi ja c ió n  de lo s dos cuerpos que fo r­

man cada uno de lo s  elementos que se acoplan a l  o r if ic io  

correspondiente.

La figu ra  3a por último es una sección tomada 

por e l plano de corte C-D, de l a  figu ra  2a.

A la  v is ta  de ta le s  figu ras se observa que la



* * + .  .  * * *  * . '

10

15'

+ * f

'36
*****

* *
* .  * *

25

30

plataform a de carga e s ta  con stitu ida a base dé una plancha

1, de un m aterial laminar r íg id o , t a l  como por ejemplo car­

tón ondulado o s im ila r , p rov ista  de una se r ie  de o r if ic io s

2, regularmente espaciados sobre t a l  plancha 1 , y compren­

diendo cada uno de dichos o r i f ic io s  2, el acoplamiento in­

fe r io r  de un cueipo troncocónico hueco o vaso 3) vaso que 

e sta  provisto  de una a le ta  p e r ifé r ic a  4, en cuya a le ta  pe­

r i fé r ic a  existen nervaduras 5 concéntricas para aumentar 

l a  fo rta le z a  de dicha a le ta  y e l posicionamiento de la  mis­

ma bajo l a  plancha 1.

La a le ta  4 , dispone por su parte opuesta, es de­

c ir  por dentro del vaso una prolongación 6, a modo de ner­

vio cuya misión se exp licará más adelante.

El aro angular que se coloca por encima y por 

dentro del o r if ic io  2 e stá  referenciado con 7 y presenta 

un faldón 8, que por su parte in fe r io r  presenta una nerva­

dura 9) capaz de albergarse por debajo de l a  nervadura 6 

antes indicada para re a liz a r  e l posicionamientp y e l ancla­

je  del vaso 3 con relación a l aro angular 7-

Los n e rv io s /ta n to  superiores como in fe r io re s 

o de ambos lados del fondo del vaso 3, se han referen cia- 

do con 10 y l a  forma de cruz que ha sido representada ha 

sido solamente a t i tu lo  de ejemplo pero en ningún caso de 

forma lim ita tiv a  ya que cualquier nervio podría cumplir la  

misma misión que l a  que ha sido encomendada a lo s  referen- 

ciados con 10.

Debido a la  troncoconicidad de lo s  elementos o 

vasos 3 es posible a p ila r  v arias plataform as de carga, por 

ejemplo en su almacenamiento, ocupando un mínimo espacio.

El funcionamiento de e sta  plataforma de carga -
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!! es como sigue: Colocada sobre el suelo se van depositan !

!; do sobre la  su perfic ie  de la  plataforma 1, lo s  elementos 

¡i modulados o sin modular que se pretenden tra s la d a r  y urna 

! vez oóupada toda l a  plataforma con e l peso conveniente -  

¡ se eleva por mediación de la s  a la s  de una c a r r e t i l la  e le ­

vadora, trasladando el conjunto de un lugar a otro.

Preferentemente lo s  vasos y lo s  aros 3 y 7 re s-
¡¡ - . . . .  . '
}¡ pectivamente estarán construidos a base de un m aterial p ía s
i¡ \  * ...
; t ic o  r í g i d o . '

Una ventaja importantisima del objeto de l a  in- 

i vención es l a  fa c ilid a d  con que se montan lo s  elementos -  

¡ que se acoplan a lo s o r if ic io s  y e l poco coste ya que bas- 

t ta  con hacer dos cuerpos d iferen tes lo s  3 y lo s  7 para po- 

¡ der constru ir la  plataform a.

i Otra ventaja fundamental, es el poco espacio -

que ocupa, de forma apilada en relación con l a s  p la ta fo r­

mas de carga trad ic io n ales.

No se considera necesario hacer más extensa es­

ta  descripción para que cualquier persona p e r ita  en la  ma­

te r ia  comprenda perfectamente l a  idea que se desea patentar 

a s i  como la s  ventajas que de su realización  in d u stria l han 

de derivarse .

Por todo e l lo ,  y para ev ita r  p o sib les im itacio­

nes, se presenta e sta  so lic itu d ; pidiendo la  explotación ex- 

! e lu siva  de la  idea d e scrita , de acuerdo con l a s  considera- 

j ciones y puntos que se desean re iv in d icar y que se concre- 

i tan en la s  páginas siguMates:

30



* ** + * * < *w+  ̂ '*  ̂ ' " * '**.*" ' * * —- . - -

''' ^  ^  ^  ^   ̂ '

. 1 Hecha la  descripción a que se r e f ie re  la  memoria

 ̂ ! que antecede, es preciso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de
"   ̂ . . : ¡ rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas a lte rac io n e s, basadas siempre
. 8 en lo s  prin cipios fundamentales de la  id ea , que son en ésen

c ia  lo s que quedan re fle jad o s en lo s  párrafos de la  descrija, 

ción hecha. En efecto , e l A rticulo 48 del E statuto  vigente 

sobre Propiedad In d u stria l, establece como no patentables, 

en su apartado tercero , " lo s  cambios dé forma, dimensiones,
10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

a s i  e l c r ite r io  del le g islad o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a  una realid ad  práctica
e in d u str ia liz á b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para, a

' * . pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pré^
** 18* sen tarla  como nueva y propia.

Este prin cip io , en cuanto a l  alcance de la  proteo-
* ción del objeto patentado se r e f ie r e , se h a lla  confirmado
* por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

e l la s ,  como más terminantes, en la s  de fechas 16 dé octubre
'."20 de 1954, 23 de enero de 1959. 20 de marzo de 1964 y o tras.

 ̂  ̂!' Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la
. . . amplitud que debe darse a la  protección so l ic ita d a , se re-

<! n f, < dacta a continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el último párrafo del apar-
25 tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sin tetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p riv ileg io  de explotación exclu si­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i-
30 gu ien tes:



-* y *

10

15

20

25

81847
1 . -  PLATAFORMA. DE CARGA, que se caracteriza  -

esencialmente porque con siste  en una plancha de m aterial 

laminar rígido  provisto  de o r i f ic io s ,  regularmente espa­

ciados sobre ta l  plancha, comprendiendo cada uno de d i­

chos o r if ic io s  el acoplamiento in fe r io r  de un cuerpo tron 

cocónico hueco carente de base superior, y provisto  de 

una a le ta  p e r ifé r ic a , sobre l a  que descansa l a  plancha, 

habíéndose p rev isto  también sobre cada cuerpo troncocó­

nico el acoplamiento, por encastre, de un aro angular, 

que queda perfectamente encajado en dicho cuerpo tronco- 

cónico. '

2 .  -  PLATAFORMA DE CARGA, segdn 1, caracteriza­

do porque la  plancha laminar puede disponer periféricamen 

te de un tabique v e r t ic a l , a base también de m aterial la ­

minar ríg id o .

3 . -  PLATAFORMA DE CARGA, según 1, caracteriza-? 

do porque la  su perfic ie  ac tiv a  de l a  base del cuerpo tron 

cocónico está  p rov ista  de nervios de refuerzo .

4¿- Se re iv in d ica  por último, como objetó so­

bre e l que ha de recaer el Modelo de U tilidad  que se so­

l i c i t a  por: "PLATAFORMA DE CARGA".

Todo conforme queda descrito  y reivindicado 

en la  presente Memoria descrip tiva  que consta de ocho 

páginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 19 octubre de 1972 
BERNARD(
P-P.
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